
CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA, MINISTERIO DE
AGRTCULTURA Y GANADERTA, en la c¡udad de santa Tecla, departamento de La L¡bertad,
a las nueve horas con ve¡nt¡dós minutos del día ve¡nticinco de enero de dos m¡l siete.
CONSIDERANDO:

I. Que es pr¡oritario la conservac¡ón y aprovecham¡ento sostenible de los recursos
¡nstalando arrec¡fes artif ic¡ales fúos, hac¡éndolos compat¡b¡es con la extracción
responsable que puede realizarse en dicha zona, partiendo de la regulación de los
métodos y artes de pesca, mediante ros mecanismos de coordinac¡ón que estabrece
CENDEPESCA, fundamentados en el l¡teral b) del Art. 10 de la Lev General. de
Ordenaclón y promocjón de pesca y Acu¡cultura,

II. Que se ha tomado en cuenta ras consultas realizadas a ros pescadores artesanares,
donde se pone de man¡f¡esto Ia neces¡dad de ordenar ras activ¡dades de extracción
para un aprovechamiento racional de los recursos hidrob¡ológicos localizados frente
al Cantón San Rafael Tasajera, iurisd¡cc¡ón de San Luís La Herradura, departamento
de La Paz,

III QUe CENDEPESCA en fecha once de sept¡embre de dos mir tres, emitió resorución
autorizando ¡a ¡nstaración de arrecifes artif¡cia¡es fi jos, en ¡a Bocana Barra de
Santiago, San Marcel¡no, Los Blancos, puerto de La L¡bertad, Bocana EI Cordonci¡lo y
la Desembocadura del Río Lempa, con el objeto de favorecet la concentración y
reproducc¡ón de espec¡es pesqueras/ a efecto de obtener informac¡ón que var¡de su
efectividad b¡ológica, económ¡ca y amb¡ental.

Por tanto, el D¡rector General en uso de sus facultades legales/ RESUELVE:
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AUToRTZAR Ia implantación de arrecifes artif ic¡ares fúos, frente ar cantón san Rafael
Tasajera, iurisd¡cc¡ón de San Luís La Herradura, departamento de La paz, en la forma
stgurente:

El punto de plantado del arrecife es alrededor de las coordenadas srquientes:
r301,4',25" LN 88052'00" LW.

El Minister¡o de Agr¡cultura y Ganadería por medio der cENDEpEScA con el apoyo de ¡as
autoridades auxil iares, le corresponderá el establecim¡ento y aplicac¡ón de las normas
en mater¡a de pesca, conforme lo establece la Ley General de Ordenación y promoc¡ón

de Pesca y Acuicultura.

El Minister¡o de Agricultura y Ganadería a través de CENDEPESCA, gest¡onará apoyo
ante las instanc¡as competentes y los pescadores de las comunidades aledañas al
arrec¡fe, a fin de señalizar adecuadamente su radio de acc¡ón de cien metros a partir del
punto de ub¡cac¡ón estab¡ecido por las coordenadas c¡tadas_

4. En el área del arrecife art¡f¡cial y durante el plazo de SEIS meses contados a Dartir de la
implantac¡ón de las estructuras, no se perm¡tirá real¡zar ningún tipo de act¡vidad
pesca extract¡va.
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Se permite dentro del área del arrec¡fe artif¡c¡al f¡jo, después de haber transcurr¡do los

SEIS meses mencionados en el numera¡ anterior, la pesca aÉesanal de subsistenc¡a o

de autoconsumo, pesca artesanal comercial/ pesca deport¡va, pesca de invest¡gac¡ón¡ y

pesca d¡dáct¡ca, s¡empre que se cumplan los requ¡s¡tos y normas que establezca

CENDEPESCA,

A los pescadores que cuentan con Autorización de pesca deport¡va/ al desarrollar sus

práctjcas/ tanto en el área de los arrecifes como en el mar ab¡erto adyacente,

ún¡camente se les perm¡tirá la extracción máx¡ma de SEIS ejemplares por faena d¡aria

de Desca.

En el área del arrecife artificial f¡jo se autorizan el uso de las sigu¡entes artes y

métodos de pesca, en el lapso de seis meses contados después de la implantación del

arrec¡fe:

a) Línea de mano con anzuelo, los cuales deberán uti l¡zarse a flote y al fondo, del

número UNO al DIEZ de la escala comerc¡al;

b) Nasas o trampas, a flote o a fondo, CINCO por embarcac¡ón, sin importar la

d imens¡ón;

c) Cañas de pescar de cualqu¡er t¡po a flote y a fondo;

d) Ún¡camente se permite la pesca submar¡na, s¡n tanques de ox¡geno, ut¡l¡zando

arpones s¡n puntas explosivas; y

e) Se perm¡te en la inmersión con equipos de buceo-ecoturístico, siempre y cuando no

se real¡ce ningún t¡po de extracc¡ón.

Dentro del área de arrec¡fe art¡f¡c¡al no se perm¡tirá:

a) Util izar anzuelos pequeños del número ONCE al VEINTE de la escala comerc¡al;

b) La extracción de organismos h¡drobiológicos no autor¡zados;

c) Realizar extracciones de organismos hidrobiológicos, cuyas tallas sean menores a las

autor¡zadas;

Ejecutar la pesca de trolineo dentro del área de arrecife artif ic¡al;

La extracc¡ón y comerc¡al¡zac¡ón de la flora y fauna de consumo no tradicional, como

son: la estrel¡a de mar, pep¡nos de mar, corales, er¡zos de mar, y algas, así como

las esponjas, y otros organismos suscept¡bles a la comercial¡zac¡ón; y

Ut¡l¡zar en sus faenas extractivas/ ningún arte de pesca confeccionado por mallas o

redes, excepto las nasas o trampas.

Los pescadores que en el acto de sus act¡v¡dades capturen especies vivas con tallas

menores a las autorizadas por CENDEPESCA, deberán devolverlas a su háb¡tat natural.

Cualqu¡er otro arte y método de pesca no autorizado en la presente Resolución, que los
pescadores pretendan ¡mplementar en sus faenas de extracc¡ón, deberá s-er
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prev¡amente evaluado y autorizado por CENDEPESCA.



11. Con la f¡nal¡dad de evaluar los recursos hidrob¡ológicos provenientes del arrecife, las personas
autorizadas para eiercer cua¡quiera de las fases de la pesca, deberán entregar el registro de
pioducción diaria obtenida, en la oficina de CENDEPESCA más celcana, dentro de los dos días
siguientes.

12. Cualquier violación a la presente resolución será sancionada de acuerdo a la Ley General de
Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura.

ll. La presente resolución entrará en vigencia el día veintisiete de enero de dos m¡l s¡ete.
PUBLIQUESE,.
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